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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Economía y Hacienda

256 ORDEN de 21 de enero de 2010, por la que se regula el
procedimiento de prolongación de la permanencia en
el servicio activo de los funcionarios públicos en el ámbi-
to de la Comunidad de Madrid.

El artículo 67.3 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Bá-
sico del Empleado Público, remite a las Leyes de Función Pública el
establecimiento de los términos en que el funcionario puede solici-
tar la prolongación de la permanencia en el servicio activo, como
máximo hasta los setenta años de edad, debiendo la Administración
Pública competente resolver de forma motivada la aceptación o de-
negación de dicha solicitud.

Al amparo de esta normativa, el artículo 9 de la Ley 10/2009,
de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, ha mo-
dificado el artículo 30.1 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Fun-
ción Pública de la Comunidad de Madrid, estableciendo determina-
dos aspectos a tener en cuenta para conceder o denegar la
prolongación de la permanencia en el servicio activo como son las
condiciones psicofísicas del funcionario, causas organizativas y
funcionales o el desempeño personal del funcionario en el puesto de
trabajo.

Asimismo, se contempla la posibilidad de prórroga en el servicio
activo, con objeto de completar el tiempo mínimo necesario para
causar derecho a pensión de jubilación, de acuerdo con los requisi-
tos y condiciones establecidos en el Régimen de Seguridad Social
que sea aplicable.

El desarrollo y ejecución de lo dispuesto en el referido precepto
exigen el establecimiento de normas de procedimiento que permitan
la aplicación de la citada regulación.

En virtud de lo anterior, de conformidad con las atribuciones
que me confiere el artículo 2 del Decreto 74/1988, de 23 de junio,
por el que se atribuyen competencias entre los órganos de la Ad-
ministración de la Comunidad de Madrid, sus organismos autóno-
mos, órganos de gestión y empresas públicas en materia de perso-
nal, y a propuesta de la Dirección General de Gestión de Recursos
Humanos,

DISPONGO

Artículo 1

Objeto
La presente Orden tiene por objeto regular el procedimiento de

prolongación de la permanencia en el servicio activo de los funcio-
narios públicos en el ámbito de la Comunidad de Madrid hasta,
como máximo, los setenta años de edad.

Artículo 2

Ámbito de aplicación
1. Esta Orden será de aplicación a los funcionarios de la Admi-

nistración de la Comunidad de Madrid, así como a aquellos otros

procedentes de otra Administración Pública que, en virtud del prin-
cipio de movilidad administrativa, se encuentren prestando servi-
cios con carácter definitivo en la Comunidad de Madrid.

2. Lo dispuesto en la presente Orden no será de aplicación a
aquellos funcionarios para los que se hubieran dictado normas espe-
cíficas de jubilación o de prolongación de la permanencia en el
servicio activo.

Artículo 3

Órgano competente

El órgano competente para resolver las solicitudes de prolonga-
ción de la permanencia en el servicio activo de los funcionarios pú-
blicos es el Consejero de Economía y Hacienda, sin perjuicio de la
competencia que, para colectivos específicos, la normativa vigente
atribuye a otros órganos.

Artículo 4

Procedimiento

1. El procedimiento para la concesión de la prolongación de la
permanencia en el servicio activo se iniciará a solicitud del funcio-
nario interesado mediante escrito dirigido al Consejero de Econo-
mía y Hacienda. Esta solicitud deberá ser presentada con una ante-
lación mínima de cinco meses y máxima de seis a la fecha en que el
funcionario cumpla los sesenta y cinco años de edad.

2. Recibida la solicitud, la Dirección General de Gestión de
Recursos Humanos de la Consejería de Economía y Hacienda la
remitirá a la Secretaría General Técnica de la Consejería u órga-
no directivo de gestión de personal del organismo o entidad en el
que el funcionario presta sus servicios, quien emitirá informe mo-
tivado relativo a la concesión o denegación de la prolongación de
la permanencia en el servicio activo, teniendo en cuenta las razo-
nes organizativas o funcionales existentes, y solicitará al centro
directivo al que está adscrito el funcionario que cumplimente el
Anexo I, “Evaluación del desempeño”. Asimismo, solicitará al
Servicio de Prevención de la Dirección General de la Función Pú-
blica de la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior la realiza-
ción de un reconocimiento médico del funcionario, debiendo pro-
nunciarse expresamente sobre las condiciones psicofísicas del
mismo que posibiliten la prolongación de la permanencia en el
servicio activo.

Todos los informes serán evacuados en el plazo máximo de un
mes a contar desde la recepción de la solicitud en el Registro del ór-
gano competente para su emisión.

En caso de que el funcionario se encontrara desempeñando un
puesto mediante comisión de servicios, la Dirección General de Ges-
tión de Recursos Humanos de la Consejería de Economía y Hacien-
da dirigirá la solicitud a la Consejería u Organismo de destino del
funcionario.

3. Recibidos todos los informes, e inmediatamente antes de ela-
borar la propuesta de resolución, la Secretaría General Técnica de la
Consejería u órgano directivo de gestión de personal correspondien-
te pondrá a disposición del funcionario el expediente para que, en el
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plazo de diez días naturales, alegue, en su caso, lo que considere
conveniente.

4. Transcurrido dicho plazo, y a la vista de los informes y ale-
gaciones formuladas, la Secretaría General Técnica de la Conse-
jería u órgano directivo de gestión de personal del organismo o
entidad en el que el funcionario presta sus servicios remitirá a la
Dirección General de Gestión de Recursos Humanos de la Conse-
jería de Economía y Hacienda propuesta de resolución motivada
sobre la concesión o denegación de la prolongación de la perma-
nencia en el servicio activo, acompañada de los informes emitidos
al respecto, así como de las alegaciones formuladas, en su caso,
por el interesado.

5. Recibida la propuesta de resolución, el Consejero de Eco-
nomía y Hacienda dictará, con una antelación mínima de dos me-
ses al cumplimiento de la edad de jubilación, resolución motiva-
da concediendo o denegando la prolongación de la permanencia
en el servicio activo, que contendrá, como mínimo, los siguientes
extremos:

a) Datos de identificación del funcionario.
b) Datos del puesto de trabajo.
c) En su caso, fecha a partir de la cual comienza la prolongación

de la permanencia en el servicio activo.
d) Motivos por los que se concede o deniega la prolongación de

la permanencia en el servicio activo.
e) Identificación del órgano competente para resolver.
f) Recursos que proceden contra el acto administrativo, órgano

administrativo o judicial ante el que hubieran de presentarse
y plazo para interponerlos.

La resolución sobre la concesión de la prolongación de la perma-
nencia en el servicio activo será dictada y se comunicará al interesa-
do, a la Secretaría General Técnica u órgano directivo correspon-
diente, al Registro de Personal y a la Administración de procedencia
en el caso de los funcionarios que no tengan la condición de propios
de la Comunidad de Madrid.

6. Si en el plazo de tres meses desde la entrada de la solicitud en
el Registro del órgano competente para resolver no se hubiera dicta-
do resolución expresa, esta podrá entenderse estimada.

7. La solicitud de prolongación de la permanencia en el servicio
activo se podrá denegar de forma motivada cuando el interesado ca-
rezca del requisito de edad, cuando se hubiese presentado fuera del
plazo establecido en el punto 1 del presente artículo, cuando no se
persone en el reconocimiento médico sin que medie causa justifica-
da apreciada por el órgano competente para resolver, cuando se emi-
ta informe desfavorable atendiendo a causas organizativas o funcio-
nales, a las condiciones psicofísicas del funcionario o cuando la
evaluación del desempeño sea inferior a 3, en los términos recogi-
dos en el Anexo I.

8. La concesión de la prolongación de la permanencia en el
servicio activo comportará automáticamente la no iniciación del
procedimiento de jubilación forzosa por edad del interesado.

Artículo 5

Funcionarios en situación distinta a la de servicio activo
1. Los funcionarios de la Administración de la Comunidad de

Madrid que se encuentren en situación administrativa distinta a la de
servicio activo, así como aquellos otros procedentes de otra Admi-
nistración Pública que se encuentren en una situación administrati-
va que conlleve derecho a reserva de puesto de trabajo y que deseen
prolongar su permanencia en el mismo para cuando obtengan el re-
ingreso, podrán dirigir solicitud en este sentido al órgano de jubila-
ción, con una antelación mínima de tres meses a la fecha en que el
funcionario cumpla los sesenta y cinco años de edad.

2. Por el Consejero de Economía y Hacienda se concederá la
prolongación de la permanencia en el servicio activo, que surtirá
efectos administrativos y económicos desde la fecha de efectividad
del reingreso y comportará la no iniciación del procedimiento de ju-
bilación forzosa por edad del interesado. Asimismo, la prolongación
de la permanencia en el servicio activo estará condicionada a que, en
el plazo de seis meses desde la fecha de reingreso, previa solicitud
de los informes señalados en el artículo anterior, se dicte la oportu-
na resolución.

Sin perjuicio de lo anterior, no podrá dictarse resolución antes de
que transcurran tres meses desde la fecha de efectividad del reingreso.

Artículo 6

Período de carencia para tener derecho a pensión de jubilación

1. Con objeto de completar el período mínimo necesario para
causar derecho a pensión de jubilación, de acuerdo con los requisi-
tos y condiciones establecidos en el Régimen de Seguridad Social
que sea aplicable, el funcionario podrá solicitar la prolongación de
la permanencia en el servicio activo, con una antelación mínima de
tres meses a la fecha en que cumpla los sesenta y cinco años de edad,
y podrá continuar en esta situación, como máximo, hasta los seten-
ta años de edad.

2. El interesado deberá acompañar a su solicitud certificación
expedida por el organismo competente de que carece del período de
cotización necesario para causar pensión de jubilación. Una vez
comprobado este extremo, se procederá a conceder la prolongación
de la permanencia en el servicio activo hasta completar el período
mínimo necesario para causar este derecho.

3. Si como consecuencia de la prolongación de la permanencia
en el servicio activo se tuviera derecho a pensión de jubilación an-
tes de que el funcionario cumpla los setenta años de edad, para po-
der continuar en esta situación, el interesado deberá solicitar la con-
tinuidad con una antelación mínima de cinco meses y máxima de
seis a la fecha en que se cause el derecho. Recibida la solicitud, por
la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos de la Conse-
jería de Economía y Hacienda se seguirá el procedimiento previsto
en el artículo 4.

Si el funcionario no solicitara la continuidad en esta situación en
los términos establecidos en el párrafo anterior, se procederá a de-
clararle en situación de jubilación forzosa.

Artículo 7

Duración y finalización de la prolongación
de la permanencia en el servicio activo

La prolongación de la permanencia en el servicio activo se
concederá hasta que el funcionario cumpla la edad de setenta
años.

No obstante, el interesado podrá poner fin a la prolongación de la
permanencia en el servicio activo comunicando al órgano compe-
tente, con una antelación mínima de tres meses, la fecha en que de-
sea que se produzca su jubilación, iniciándose el procedimiento de
jubilación forzosa por edad.

Artículo 8

Revisión de la prolongación de la permanencia
en el servicio activo

1. La prolongación de la permanencia en el servicio activo
podrá ser revisada cuando, a juicio de la Secretaría General Téc-
nica u órgano directivo de gestión de personal del organismo o en-
tidad en el que el funcionario presta sus servicios, se hubieran mo-
dificado las razones organizativas o funcionales que motivaron su
concesión, así como las condiciones psicofísicas del funcionario
o su evaluación del desempeño, en cuyo caso, por la Dirección
General de Gestión de Recursos Humanos de la Consejería de
Economía y Hacienda se iniciará el procedimiento previsto en el
artículo 4.

2. Si como consecuencia de la revisión efectuada no procediese
la prolongación de la permanencia en el servicio activo, se iniciará
de oficio el procedimiento de jubilación forzosa.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA

1. Los funcionarios que cumplan la edad de jubilación for-
zosa en los meses de marzo y abril de 2010 deberán solicitar la
prolongación de la permanencia en el servicio activo durante el
mes de enero de 2010, concediéndose la misma condicionada a
que en el plazo de tres meses se dicte resolución, previa la tra-
mitación del procedimiento previsto en el artículo 4 de la pre-
sente Orden.

En caso de que se denegara la prolongación de la permanencia
en el servicio activo, se tramitará la jubilación forzosa.

2. Los funcionarios que cumplan la edad de jubilación forzosa
durante los meses de mayo y junio de 2010 deberán solicitar la pro-
longación de la permanencia en el servicio activo durante los meses
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de enero y febrero de 2010 respectivamente, siéndoles de aplicación
la regulación contenida en la presente Orden.

3. A las solicitudes presentadas con anterioridad al 31 de di-
ciembre de 2009, les será de aplicación el régimen establecido en la
presente disposición transitoria.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA

Quedan derogadas aquellas disposiciones de igual o inferior ran-
go que se opongan a lo dispuesto en la presente Orden, en especial
la Orden 172/1997, de 10 de febrero, de la Consejería de Hacienda,
por la que se dictan normas complementarias de procedimiento para
la aplicación de la prolongación de la permanencia en el servicio ac-
tivo a los funcionarios públicos en el ámbito de la Comunidad de
Madrid.

No obstante lo anterior, a los funcionarios pertenecientes a los
Cuerpos de Técnicos Superiores de Salud Pública y Diplomados de
Salud Pública que presten sus servicios en instituciones sanitarias de
la Comunidad de Madrid, les será de aplicación la citada Orden, has-
ta que por el órgano competente se dicte la correspondiente regula-
ción.

DISPOSICIONES FINALES

Primera

Habilitación

La Dirección General de Gestión de Recursos Humanos de la
Consejería de Economía y Hacienda podrá dictar las resoluciones e
instrucciones que sean necesarias para el desarrollo e interpretación
de esta Orden.

Segunda

Entrada en vigor

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente al de su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
mantendrá su vigencia en tanto no se disponga expresamente su de-
rogación, con la salvedad de aquellos extremos que devengan ina-
plicables por contravenir las normas de rango superior.

Dado en Madrid, a 21 de enero de 2010.

El Consejero de Economía y Hacienda,
ANTONIO BETETA BARREDA
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PROLONGACIÓN DE LA PERMANENCIA EN EL SERVICIO ACTIVO 
 
 

ANEXO I 
 

Informe de evaluación del desempeño 
 
Nombre y Apellidos del funcionario: ................................................................................................................................................... 

Cuerpo/Escala: ..................................................................................................................................................................................... 

Puesto de trabajo: ................................................................................................................................................................................. 

 
NIVEL DE DESEMPEÑO 

INDICADORES 
5 4 3 2 1 

A Cantidad de trabajo realizado      
B Calidad del trabajo realizado      
C Absentismo      

 
 Procede la Prolongación de la Permanencia en el servicio activo (media igual o superior a 3)* 

 
 No procede la prolongación de la permanencia en el servicio activo (media inferior a 3)* 

 
* La media se realizará tomando en consideración el número de indicadores 
 
 

 
 EL RESPONSABLE DE LA UNIDAD V.º B.º EL DIRECTOR GENERAL/GERENTE 
 (CON MAYOR RANGO)  
 
 
 
 
 
Fdo.: .....................................................................................................................         Fdo.: .....................................................................................................................  
 
 
INDICADORES 
 

A) Cantidad de trabajo realizado: Volumen de trabajo, así como esfuerzo y rapidez en desarrollarlo. 
B) Calidad del trabajo realizado: Capacidad para ejecutar el trabajo con acierto y sin errores. 
C) Absentismo. Ausencias al trabajo por enfermedad común, accidente no profesional o licencia sin sueldo de acuerdo 

con la siguiente escala:  
 

 5.  Hasta dos días al año. 
 4.  Entre tres y cinco días al año. 
 3.  Entre seis y diez días al año. 
 2.  Entre once y quince días al año. 
 1.  Más de dieciséis días al año. 

 
 
NIVEL DE DESEMPEÑO 
 

5. Se dará esta puntuación a los funcionarios que merecen una calificación inmejorable en el aspecto analizado. 
4. Se dará esta puntuación a los funcionarios que se sitúan por encima de la media, pero sin llegar a tener una actuación 

excepcional. 
3. Se dará esta puntuación a los funcionarios cuya actuación se encuentra dentro de la media, cumpliendo lo exigible. 
2. Se dará esta puntuación a los funcionarios cuyo comportamiento es inferior a la media exigible debiendo mejorar 

para ser aceptable. 
1. Se dará esta puntuación a los funcionarios cuyo comportamiento es claramente negativo. Indica una ausencia total de 

interés o de cualidades básicas. 

(03/3.108/10)


